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NOSOTROS_______,  actuando en mi cal idad de Pres idente y  Representante Lega l ,  Judic ia l  y  

ext rajudic ia l  del  CONSEJO NACIONAL DE LA NIÑEZ Y DE LA ADOLESCENCIA,  que en adelante  

podrá abrev ia rse “CONNA”,  del  domic i l io  de San Salvador,  con Tar jeta  de Ident i f i cación 

Tr ibutar ia  número:  _______,  estando facul tado para otorgar  actos  como e l  p resente de 

conformidad a  lo  estab lec ido en los art ícu los d iec is iete y  d ieciocho de la  Ley de Adquis ic iones 

y  Contrataciones de la  Admin istración Púb l ica,  de ahora en adelante s implemente LACAP,  y  

que en  el  transcurso del  presente instrumento  me denominaré  “LA INSTITUCION 

CONTRATANTE”,  y por otra  parte  _______,  actuando en mi  ca l idad de Di rectora E jecut iva y  

Representante  Legal  de  la  “FUNDACION EMPRESARIAL PARA EL  DESARROLLO EDUCATIVO”,  de  

este domic i l io ,  con  Númer o  de Ident i f i cac ión  Tr ibutar ia:  _______;  que en el  transcurso del  

presente inst rumento me denominaré “L A CONTRATISTA”,  y  en los caracteres d ichos,  

MANIFESTAMOS :  Que  conven imos en celebrar  e l  p resente  CONTRATO DE SERVICIO  

denominado :  “CURSO ESPECIALIZADO SOBRE HERRAMIENTAS DE COORDINACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL PARA LA PROTECCIÓN DE DERECHOS DE NIÑEZ Y ADOLESCENCIA; Y ACTOS DE 

COMUNICACIÓN CON ENFOQUE DE DERECHOS HUMANOS”,  de conformidad a  la  Ley de 

Adquis ic iones y  Contratac iones de la  Administración Púb l ica,  en  adelante LACAP y  su  

Reglamento y  en  especia l  atención a  los pactos y  cond ic iones s igu ientes:   

 

CLAUSULA PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO.   

El  presente t iene por objet o la  contratación del  serv ic io  de un curso  especia l i zado sobre  

herramientas de coord inación in ter inst ituc iona l  para la  protecc ión de derechos de n iñez y  

adolescencia;  y  actos de comunicación con enfoque de derechos humanos ,  a  f in  de forta lecer  

las capacida des  técn icas y  competenc ias de  las personas que in tegran  las Juntas de  

Protecc ión  de Niñez y  Adolescencia ,  en el  marco del  funcionamiento del  S i stema Nac iona l  de  

Protecc ión y  la  garant ía  de los derechos ind iv idua les d e la  n iñez y  de la  ado lescencia,  

as imismo,  ampl iar  conocimientos en  los  actos  de comunicación del  proced imiento 

administrat ivo según la  Const itución,  LEPINA,  CDN y  la  coordinac ión .  

CLAUSULA SEGUNDA: DESCRIPCION Y  LUGAR DE ENTREGA DEL SERVICIO .   



 
 
 

 

 

 
 
 

2 
 

La contrat i sta  se compromete a  entregar  e l  serv ic i o  objeto de este contrato ,  en las  

insta lac iones de FEPADE,  ubicada en  Ca l le E l  Pedrega l ,  Genera l  Gerardo Barr ios,  Acceso a  

Escuela  Mi l i tar  Capita l ,  Ant iguo  Cuscat lán,  La  L ibertad  ,  de  acuerdo a l  deta l le s igu iente:  

a)  Elaborac ión de un p lan de trabajo para e l  curso  especia l i zado el  cual  se desarrol lará  en 

dos  fases,  bajo  la  modal idad presencia l .    

b)  Elaborac ión y  e jecución  del  p lan de formación ;  cada fase consta de (2)  módulos.  Lo cua l  

hacen un tota l  de (4)  módulos presenc ia les.    

c)  Informe f ina l   

CLAÚSULA TERCERA:  PRODUCTOS A ENTREGAR  

PRODUCTO 1.   PLAN DE TRABAJO Y DEMÁS:  

P lan de trabajo de la  capac itación,  metodología  del  programa presencia l ,  cartas d idáct icas  

por  jornada,  s i s tema y  herramientas de evaluac ión (part ic ipantes,  faci l i tadores y  proceso)  por  

módulo,  d iseños  de t rabajo y  propuesta de mater ia l  d idáct ico  de los  módulos ,  cronograma 

que inc luya las fechas  de presentación ante  el  CONNA de cada uno de los productos 

requeridos.  Deberá ser   presentado en un t iempo de d iez  d ías háb i les,  a  part ir  de la  fecha de 

la  f i rma de contrato.  E l  mater ia l  d idáct ico ava lado por  e l  CONNA,  debe ser  entregado a  las 

personas part ic ipantes el  pr imer d ía  de in ic io  del  módulo correspondiente.    

PRODUCTO 2.  DESARROLLO DEL CURSO ESPECIAL IZADO:  

E l  curso espec ia l izado deberá  desarrol l ar  en 2  fases de 40 horas cada una,  lo  cual ,  hace un 

total  80 horas c lase presenc ia les ,  en dos meses.    

Será d ir ig ido a  40  personas profesionales en ps icolog ía,  t raba jo socia l ,  abogac ía  y  personal  de  

c itac iones y  not i f i cac iones ( dos  grupos  de veinte personas) .  E l  s i stema de evaluac ión  para la  

acred itación será mediante d ip loma de aprobac ión con nota mín ima de 7.0.    

PRODUCTO 3.  INFORME FINAL:   

E laborac ión y  presentación de un in forme f inal  con un aná l i s is  de l  proceso de enseñanza 

presencia l ,  debiendo presen tar  conclus iones y  recomendaciones del  mismo; el  contenido del  

informe refer ido deberá  ser  de  fác i l  comprens ión y  con un lengua je  amigable .   
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Asimismo,  este in forme f inal  deberá inclu ir  los resu ltados del  s i stema de evaluac ión,  l i stados  

de asistencia ,  desg l osados  por sexo ,  departamento,  memor ias fotográf icas y  los  mater ia les  

ut i l izados en las jornadas.  Deberá ser  presentando en qu ince d ías hábi les,  poster ior  a  la  

f inal ización  de las  jornadas de capacitac ión.  As imismo serán tres documentos impresos,  es 

dec ir ,  un or ig ina l  y  dos copias;  más un CD con que contenga la  in formación en d igi ta l .  No se  

aceptan  en  formatos no edi tables (pdf o  s imi lares) .    

Los productos deberán ser  rev isados por  e l  CONNA,  para ver i f i car  s i  cumple con los objet ivos ,  

enfoque y  requis itos de conten ido de productos  estab lec idos en los términos de referencia .   

Adic ionalmente,  estos productos pueden ser  devuel tos con observac iones que deberán  ser  

corregidas por  la  contrat i sta,  s i  e l  CONNA as í  lo  est ima conveniente para dar los por  

f inalmente ac eptados.    

CLAUSULA CUARTA :  DOCUMENTOS CONTRACTUALES.   

Forman parte integral  del  p resente contrato los s igu ientes documentos:  a )  Términos de 

Referencia  del  proceso de L ibre gest ión denominado :  “CURSO ESPECIALIZADO SOBRE 

HERRAMIENTAS DE COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL PARA LA PROTECCIÓN DE DERECHOS DE 

NIÑEZ Y ADOLESCENCIA; Y ACTOS DE COMUNICACIÓN CON ENFOQUE DE DERECHOS HUMANOS”,  b) 

Oferta  Técnica y  económica  de  la  Contrat i sta ,  c)  Nota de Autor izac ión de Ad judicación  del  

ordenador de compras ,  d)  Garant ía ,  e )  Resoluciones que pud ieren surgi r  durante la  ejecuc ión  

contractua l  f )  Otros documentos  que emanaren  del  presente contrato .  

 

CLAUSULA QUINTA: PLAZO DEL CONTRATO.  

E l  p lazo  del  presente contrato será  d e CINCO MESES  a  part ir  de  la  suscr ipc ión del  mismo.  Este  

per iodo  Incluye la  fase de p lan if icac ión,  desarrol lo  y  s i stematizac ión d el  curso.  

 

CLAUSULA SEXTA:  PRECIO Y FORMA DE PAGO.  

El  precio  total  de  este  contrato  asc iende a  la  suma de DOCE MIL  DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($ 12,200.00),  incluye el  Impuesto  a l  Va lor  Agregado ( IVA) ,  el  cua l  

será  pagado  por  la  inst itución  Contratante  mediante t res  desembolsos  de  la  s iguiente  

manera:  
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  El  pr imer desembolso será la  cant idad de UN MIL DOSCIENTOS VEINTE DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA,  e quiva lente a l  d iez  por  c iento del  valor  total  contrato , 

por  contra entrega y  aprobación del  pr imer producto  consistente en :  P lan de t raba jo 

de la  capaci tac ión,  metodolog ía  del  programa presenc ia l ,  cartas  d idáct icas por  

jornada,  s i stema y  herramientas de ev a luación  (part ic ipantes,  fac i l i tadores y  proceso)  

por  módulo ,  d iseños de trabajo  y  propuesta de mater ia l  d idáct ico para  los  módulos y  

cronograma que incluya  la  presentac ión de cada  uno de los productos requer idos.   

   E l  segundo desembolso será por  la  cant id ad de SE IS MIL  CIEN DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA,  equiva lente a l  c incuenta por c iento del  va lor  total  del  

contrato  por  la  entrega y  aprobación del  segundo producto :  Desarrol lo  del  curso  

espec ia l izado de 80 horas c lase,  40 horas cada uno,  desarr ol lado  en dos meses,  

d ivid idos en cuatro módulos presencia les,  d ir ig ido  a  cu arenta personas.  Impart ido en  

las insta lac iones de FEPADE .    

  El  tercer  desembolso será  por  la  cant idad de CUATRO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA,  e qu ivalente a l  cuarenta por  c iento del  

va lor  tota l  de l  contrato,  por  la  aprobac ión del  tercer  producto respect ivamente :    

E laborac ión y  aprobac ión del  in forme f inal ,  con  un anál i s i s  del  desarro l lo  del  curso en  

un conten ido y  lenguaje amigable de fáci l  compr ens ión,  este deberá inc lu i r  lo s  

resu ltados del  s i stema de eva luación ,  memor ias fotográf icas y  los mater ia les ut i l izados  

en las jornadas y  demás.    

Es entendido  y  aceptado que no se  reconocerá  n ingún  otro t ipo de remunerac ión  o  

prestac ión,  sa lvo  lo  establec ido en el  presente  contrato .  

E l  t rámite de pago se rea l izara en  la  Tesorer ía  Inst i tuc iona l  de l  CONNA,  ub icada en  Colon ia  

Costa  R ica,  Avenida  Irazú,  F inal  Cal le  Santa  Marta N umero  dos,  San  Salvador,  en  un p lazo de 

sesenta d ías  después  de haber  ret irado e l  q uedan  correspondiente y  a l  cumpli r  la  

presentac ión de lo s documentos necesar ios como la  factura emit ida a  nombre de CONSEJO 

NACIONAL DE LA NIÑEZ  Y DE LA ADOLESCENCIA,  a  la  cua l  deberá anexar  cop ia  de la  respect iva 

Acta de recepc ión f i rmada y  sel lada por el  Administrador del  Contrato.   
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CLAUSULA SEPTIMA:  OBLIGACIONES DE LA CONTRATISTA.  

En forma expresa,  además de las der ivadas del  presente contrato ,  los términos de referenc ia  

y  de la  ley,  son ob l igac iones de la  Contrat i sta  las s igu ientes:  1)  Dar  cumplimient o a l  ob jeto  

contractua l ,  de conformidad  a  l os Términos de Referenc ia ,  espec i f i caciones técn icas  

seña ladas  en la  o ferta  presentada para esta  contratación;  2)  Además el  serv ic io  inc luye:   

Honorar ios del  equipo  faci l i tador,  a  excepc ión de las personas faci l i t adoras  de esta  

Inst itución ,  Insta lac iones y  equipo aud iovisual ,  Reproducción de mater ia l  d idáct ico:  impreso y  

d ig ita l ,  C ualquier  otro  serv ic io  e insumo que sea necesar io  para el  cumpl imiento de las  

jornadas completas  de capacitac ión ;  3)  Dar  apoyo a  las per sonas faci l i tadoras,  quien tendrá  

funciones de apoyo y  acompañamiento a l  trabajo des arro l lado por los especia l i stas;  4 )  Se 

requ iere que el  desarrol lo  del  curso especia l i zado se e jecute en  un per íodo  de dos meses,  

haciendo un total  de 80  horas c lase presenc ia l ;  5)  Desarro l lar  los s igu ientes contenidos:  fase 

I :  Herramienta de coordinación  inter inst itucional  para la  protecc ión de derechos de n iñez  y  

adolescencia ,  Fase I I :  Actos de comunicación  con enfoque de derechos humanos;  6)  Entregar 

un in forme f inal  que d eberá  inclu ir  los resu ltados del  s i stema de eva luación,  l i stados  de 

as istenc ia,  desglosados  por  sexo,  departamento,  memor ias  fotográf icas y  los mater ia les  

ut i l izados en las jornadas ;  7 )  Los productos deberán ser  entregados en  las fechas estab lecidas  

y  deberán ser  revisados  por  el  CONNA,  para ver i f i car  s i  cumple con los ob jet ivos,  enfoque y  

requ isi tos de  contenido de productos  establec idos en  los términos de referenc ia,  

adic ionalmente,  estos productos pueden ser  devuel tos con observac iones que deberán ser  

corregidas por  la  contrat i sta,  s i  e l  CONNA as í  lo  est ima conveniente para dar los por  

f inalmente aceptados.    

CLAUSULA OCTAVA:  OBLIGACIONES DE LA INSTITUCION CONTRATANTE.   

La Inst ituc ión Contratante está  obl igada a:  1 )  Pagar  a  la  Contrat i sta  el  va lor  del  pres ente  

contrato en los términos establecidos en la  C láusu la  Sexta del  presente contrato;  2 )  Exped ir  

el  acta  de recepción en la  que conste  e l  recibo del  sumin istro  objeto del  presente contrato  a  

sat i s facción por parte  de  la  administradora  del  contrato ;  3 )  E fe ctuar  a  t ravés de  la  

Admin istrador del  Contrato  la  ver i f i cación  del  cumplimiento de las ob l igaciones de la  

contrat i sta  como requis ito  previo  para  e l  desembolso del  pago y  l iquidación  del  contrato.  
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CLAUSULA NOVENA . CONFIDENCIALIDAD Y DERECHOS DE AUTOR .  

Se proh íbe expresamente la  d ivu lgac ión de datos e in formación proporc ionada  o de la  que se 

haya tenido conocimiento durante el  desarrol lo  de la  capaci tac ión  tanto del  CONNA  como de 

cualquiera de las inst i tuciones y  organ izaciones con las que esta  mantiene v í ncu los de 

coordinac ión y  co laboración .  

As imismo,  los productos elaborados serán propiedad del  CONNA y  no  podrán ser  d ivu lgados,  

reproducidos,  comerc ia l izados o  compart idos  por  n ingún  medio,  s in  la  autor ización previa  y  

por  escr i to  de esta  inst itución.  Los documentos  complementar ios  de  la  prestación del  

serv ic io,  consistentes en textos,  presentaciones y  otros deberán ser  entregados en forma 

impresa y  en arch ivos electrónicos en formatos compat ib les a l  CONNA. No se aceptan en 

formatos no editables 8PDF o s imi lares) .  

 

CLAUSULA DECIMA: FUENTE DE FINANCIAMIENTO.  

La  Inst i tuc ión Contratante hace constar  que e l  importe del  presente  contrato se hará con  

cargo a l  Fondo General  de la  Nac ión del  año 201 7 con apl icac ión a  las c i fras presupuestar ias  

correspondientes  y  d i sponibi l idad presupuestar ia  la  cua l  se ha ver i f i cado previamente.  

 

CLAUSULA DECIMA PRIMERA: GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

La contrat i sta  rendirá  por  su  cuenta y  a  favor  del  CONNA garant ía  de cumplimiento de 

contrato equ ivalente a l  10% del  va lor  tota l  de l  contrato ,  es dec ir  por  el  monto de UN MIL  

DOSCIENTOS VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($  1 ,220 .00) ,  y  estará 

vigente a  part i r  de la  suscr ipc ión el  contrato hasta d iez  meses poster iores a  la  entrega de la  

vers ión f ina l  de los productos esperados y  deberá ser  presentada a  la  UACI,  a  más tardar  ocho 

días háb i les después de la  entrega formal  de l  e jemplar  del  contrato .  La  garant ía  se otorgará 

de acuerdo a  lo  establecido en el  Art .  32 de la  Ley de Adqu isic iones y  Contrataciones de la  

Admin istración Públ ica  y  podrá ser  f ianza  mercant i l  emit ida por  Bancos,  Compañía de Seguro  

Af ianzadoras lega lmente autor izadas por  la  Super intendencia  del  S i stema F inanciero de la  

Repúbl ica  de E l  Sa lvador o  cheque cert i f i cado o de gerencia  emit ido a  sat i s facc ión  d el  

Consejo  Nacional  de la  Niñez y  de la  Ado lescencia .  
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CLAUSULA DÉCIMA SEGUNDA: ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

La supervis ión,  administrac ión y  el  monitoreo de la  ejecuc ión del  presente contrato estará a  

cargo del  Jefe del  Departamento de As istenc ia  Técn ica a  Juntas de Protecc ión ,  qu ien tendrá  

las responsabi l idades enunciadas en el  a rt ícu lo  82 Bis,  de la  LACAP y  las establecidas en e l  

Manua l  de procedimientos para e l  c ic lo  de gest ión de adqu isic iones y  contrataciones de las 

inst ituc ion es de la  administración pú b l ica .  

 

CLAUSULA DÉCIMA TERCERA: RESPONSABILIDAD POR VICIOS O DEFICIENCIAS 

Cuando el  serv ic io  a  rec ib ir  mostrare a lgún v ic io  o  def ic ienc ia,  ésta  será seña lada por  escr ito  

por  el  admin istrador del  contrato qu ien deberá  formular  por  escr i to  a  la  Contrat i sta  e l  

reclamo respect ivo y  pedirá  a  la  contrat i sta  corr i ja  e l  v ic io  o  def ic ienc ia ,  o torgándole un 

t iempo prudenc ia l  para el lo .  S i  la  def ic ienc ia  señalada  no se corr ige en  el  p lazo estab lec ido,  

se encontrare ocul ta  a lguna otra  def ic iencia  o  se generaren daños y  per ju ic ios en contra de la  

inst ituc ión en v irtud de una mala e jecución contractual ,  los cua les no puedan  ser  subsanados,  

serán resarcidos por  la  contrat i sta,  pudiéndose ejecutar  la  garant ía  de  cumpl imiento de 

contrato  presentada.  

 

CLAUSULA DÉCIMA CUARTA: MODIFICACIÓN y/o AMPLIACIÓN. 

El  presente  contrato  podrá ser  modif icado  y/o  ampliado en  cualqu iera  de sus partes,  antes  

del  vencimiento de su  p lazo,  de conformidad a  lo  estab lec ido en los art ícu los ochenta y  tres A  

y  B de la  LACAP; y  también  cuando concurr a una de las  s i tuac iones s iguientes:  a)  Por  mot ivos 

de caso fortu i to  o  fuerza mayor ta l  como se establece en la  c láusula  déc ima octava de este 

contrato ,  b)  Cuando existan nuevas neces idades,  s iempre vinculadas a l  objeto contractua l ,  y  

c)  Cuando surjan causas  imprevistas y  comprobadas.  En  ta les  casos,  la  Inst itución Contratante  

emit irá  la  correspond iente  reso luc ión  de modi f icación o ampliación del  contrato,  debiendo la 

sociedad contrat i sta  en  caso de ser  necesar io  modi f icar  o  ampl iar  los  p lazos y  montos de l a  

Garant ía  de Cumplimiento de Contrato .  

 

CLAUSULA DÉCIMA QUINTA: PRÓRROGA 
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Previo a l  venc imiento del  p lazo pactado,  e l  presente contrato podrá ser  prorrogado de 

conformidad con lo   establec ido en el  art ícu lo  ochenta y  tres de la  LACAP y  setenta y  c inco 

del  Reg lamento de la  LACAP,  en ta l  caso deberá ampl iarse el  P lazo de la  Garant ía  de  

Cumpl imiento de Contrato en caso estuviera venc ida .  Asimismo de conformidad a l  a rt ícu lo  

ochenta  y  se is  de la  LACAP,  la  contrat i sta  podrá so l ic itar  que se le  conceda prórroga po r  

ret rasos no imputables  a  el la  equ ivalente a l  t iempo perdido,  pero e l  me ro retraso no dará 

derecho a  la  contrat i sta  a  reclamar una compensación económica ad ic ional .  Para ambos casos 

la  Inst itución contratante deberá  emit ir  la  correspondiente resolución de  prórroga.   

 

CLAUSULA DÉCIMA SEXTA: CESIÓN 

Queda expresamente prohib ido a  la  Contrat i sta  ceder a  cua lquier  t í tu lo  los derechos y  

obl igaciones  que emanan del  presente contrato;  en caso  de que por cualquier  mot ivo la  

contrat i sta  no pueda cont inuar  con la  eje cución  del  contrato,  éste deberá gest ionar  la  

terminación ant ic ipada  del  mismo,  just i f i cando debidamente sus razones,  para el  trámite 

correspondiente.   

 

CLAUSULA DÉCIMA SEPTIMA: INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO 

De conformidad a l  art ícu lo  84 incisos 1°  y  2°  de l a  LACAP,  la  Inst i tución Contratante se 

reserva la  facu ltad de interpretar  e l  presente contrato ,  de conformidad a  la  Const i tuc ión de 

la  Repúb l ica,  la  LACAP,  demás leg is lación apl icable y  los Pr incip ios Genera les del  Derecho 

Admin istrat ivo  y  de  la  forma que más convenga  a l  interés  púb l ico que se pretende sat i s facer  

de forma directa  o  ind irecta con  la  prestac ión  objeto del  presente inst rumento,  pudiendo en 

ta l  caso,  g i rar  las inst rucciones por  escr i to  que a l  respecto considere convenientes .  La  

Soc iedad Contrat i sta  expresamente acepta ta l  d i sposic ión y  se obl iga a  dar  est r icto 

cumpl imiento  a  las inst rucc iones que a l  respecto d icte la  Inst i tuc ión Contratante las cuales  le 

serán  comunicadas por  medio del  Admin istrador del  Contrato.  

 

CLAUSULA DÉCIMA OCTAVA: MULTA POR MORA. INCUMPLIMIENTO DE LA CONTRATISTA. 

En caso de mora  en  el  cumplimiento por parte  de la  Contrat i sta  de las obl igaciones  emanadas  

del  presente contrato,  se apl icaran las multas estab lec idas en el  a rt ícu lo  85 de la  LACAP.  La  
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Contrat i sta  expresamente se  somete a  las sanc iones que emanaren de la  ley  o  del  presente  

contrato ,  las que serán impuestas por  la  Inst itución contratante,  a  cuya competenc ia  se 

somete a  efectos de la  imposic ión .  

 

CLAUSULA DÉCIMA NOVENA: JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE.  

Las partes se someten  a  la  Const i tuc ión de la  Republ ica  de E l  Sa lvador y  a  la  legis lación 

sa lvadoreña v igente,  espec ia lmente a  la  Ley  de Adquis ic iones y  Contratac iones de la  

Admin istración Púb l ica  y  su  reglamento y  en caso de acción judic ia l  seña lan como domici l i o  

espec ia l  el  de la  c iudad de San Sa lvador,  E l  Sa lvador,  Centro América;  a  la  jur isd icc ión de 

cuyos t r ibunales se someten expresamente en caso  de acc ión judic ia l .  

 

CLAUSULA VIGESIMA: CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

Por motivos de caso fortu ito  o  fuerza mayor  y  de conformidad a l  a rt ícu lo  86 de la  LACAP,  la  

Contrat i sta,  podrá so l ic itar  una prórroga del  p lazo de cumpl imiento de las  obl igac iones  

contraídas en el  p resente contrato,  debiendo just i f icar  y  documentar  su  sol ic i tud ,  la  cual  para  

que sea efect iva,  deber á  ser  aprobada por  la  Inst ituc ión Contratante;  s i  proced iera la  

aprobación,  la  Contrat i sta  deberá entregar  la  ampl iación de la  garant ía  de cumplimiento de 

contrato .  En  todo caso,  y  aparte de la  facu ltad  de la  Inst itución para otorgar  ta l  p rórroga,  la  

misma  se  concederá por medio de reso lución razonada  que formará parte  integrante del  

presente contrato.   

 

CLAUSULA VIGESIMA PRIMERA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS 

En caso de d i ferenc ias o  conf l i ctos  que surg ieren durante  la  ejecución  del  presente  contrato,  

las partes expresamente se someten a  apl icar  cualquier  método alternat ivo agotando las 

s igu ientes fases:  Arreg lo d irecto procurando que las partes dejen constanc ia  o  acuerdo  

escr ito  de la  soluc ión a  la  que l leguen,  s ino  fuera pos ib le por  esta  fase  se pasara a l  Arb itr a je  

de Derecho o técnico de conformidad a  lo  establec ido en el  Art icu lo  c iento  sesenta y  uno y  

s igu ientes  de la  LACAP y  a  lo  regu lado en la  Ley de Mediación,  Conci l iac ión y  Arbi tra je .   

 

CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA: CADUCIDAD Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO. 
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El  CONN A podrá declarar  la  caduc idad del  contrato en cualquiera de las s iguientes  

c ircunstanc ias :  a )  La  fa l ta  de presentación  de la  Garant ía  de Cumplimiento  de Contrato en  el  

p lazo correspond iente;  b)  Por  mora de la  Contrat i sta  en el  cumplimiento de los p lazos o  por  

cualquier  otro incumplimiento de sus obl igaciones contractua les ;  c )  Cualqu ier  ot ro  

incumplimiento de sus obl igaciones contractua les ;  d)  Cuando las multas hub iesen a lcanzado  

un monto equ ivalente  a l  12% del  valor  total  del  contrato,  incluyendo en su caso  

modi f icac iones poster iores.  

Además de la  causal  de Caducidad ,  e l  Contrato podrá ser  ext ingu ido s in  perju ic io  de las  

responsabi l idades legales resu ltantes,  por  cualquiera de las causales apl icab les  del  art ícu lo  

93 de la  LACAP.  

 

CLAUSULA VIGESIMA TERCERA:  DECLARACION:  

“La Contrat i sta”  Dec lara BAJO JURAMENTO: Pr imero:  No tener parentesco hasta el  segundo 

grado de a f in idad y  cuarto grado de consanguin idad con funcionar ios y/o empleados,  o  

miembros del  Consejo  Direct ivo del  Consejo  Nacional  de la  Niñez  y  de la  Adolescenc ia.  

Segundo: No tener a lguna causa l  de incapacidad o impedimento para contratar  con el  Estado,  

as í  como no estar  comprendido dentro de cualquiera de las  c ircunstanc ias que inhabi l i tan 

para part ic ipar  en procedimientos de contratación  administ rat i va.  Tercero :  Que no se emplea 

a  n iñas,  n iños y  adolescentes  por  debajo  de la  edad  mínima de admis ión a l  empleo y  se  

cumple con la  normat iva que proh íbe el  t rabajo infant i l  y  de protecc ión de la  persona 

adolescente  trabajadora .  Cuarto:  Que toda la  in formaci ón proporcionada  es veraz.  

 

CLAUSULA VIGESIMA CUARTA: NOTIFICACIONES. 

Todas las not i f icac iones  referentes a  la  e jecución de este  contrato,  serán vá l idas  solamente 

cuando sean real i zadas por  escr ito,  a  las d irecciones de las partes contratantes,  para cuyos  

efectos  las partes seña lan como lugar  para recib ir  not i f i caciones  los s iguientes:   

CONNA :  Col .  Costa Rica,  Avenida Irazú y  f inal  Cal le Santa Marta ,  N° 2,  San Salvador,  E l  

Sa lvador .   

CONTRATISTA:  Cal le E l  Pedrega l ,  Genera l  Gerardo Barr ios,  Acceso a  Escuela  Mi l i tar  Cap ita l ,  

Ant iguo  Cuscat lán,  La  L ibertad .  



 
 
 

 

 

 

LG 20/2017/CONNA  
 

11 
 

Así  nos  expresamos los  comparec ientes ,  quienes enterados y  conscientes de los términos  y  

efectos lega les del  presente contrato,  f i rmamos en la  C iudad de San Salvador,  a  los d ieciséis  

d ías del  mes de mayo de dos mil  d iec is iete .   

 
_______________________________                         _______________________________ 
Presidente y Representante Legal                                REPRESENTANTE LEGAL DE FEPADE                    
del CONNA                                           
 

En la  c iudad San Sa lvador,  Departamento de San Sa lvador,  a  las d iez  horas del  d ía  d iec iséis  de  

mayo de dos mi l  d iec is iete .  Ante Mí,  ,  Notar ia ,  de este domici l io ,  comparecen los  señores:  

_______,  quien actúa  en nombre y  representación en su cal idad de Pres idente y  

Representante  Legal ,  Judic ia l  y  extra judic ia l  del  CONSEJO NACIONAL DE LA  NIÑEZ Y DE LA  

ADOLESCENCIA,  que en  adelante  podrá abreviarse  “CONNA”,  del  domici l io  de San  Salvador,  

con Número de Ident i f i cac ión Tr ibutar ia:  _______,  personer ía  que doy fe de ser  legí t ima y  

su f ic iente  por  haber  tenido a  la  vi sta:  a)  D iar io  Ofic ia l  Número sesenta  y  ocho,  Tomo Número 

trescientos ochenta y  t res,  de fecha d iec isé is  de abr i l  de dos mi l  nueve ,  en  e l  cua l  se pub l ica  

la  Ley de Protección In tegra l  de la  Niñez y  Adolescencia,  (LEPINA),  aprobada por medio de 

Decreto Legis lat ivo No.  Ochoc ientos t reinta y  nueve,  de fecha veint i séis  de marzo  de dos mil  

nueve,  mediante  la  cua l  de conformidad a l  art ícu l o  c iento treinta y  cuatro  de d icha Ley ,  se 

crea a l  Consejo Nac ional  de la  Niñez y  de la  Adolescenc ia  como una  inst itución de Derecho  

Públ ico ,  patr imonio propio y  autonomía en lo  técnico,  f inanc iero y  administ rat ivo,  en cuyo 

art ícu lo  c iento cuarenta y  uno s e confiere  a l  Presidente la  Representac ión Lega l  judic ia l  y  

ext rajudic ia l  de la  misma; b )  Cert i f i cación del  Acuerdo número dos,  emit ido en Sesión 

Ordinar ia  del  Consejo Direct ivo número VI I I ,  ce lebrada a  las s iete horas del  d ía  catorce de 

mayo de dos mi l  qu ince,  mediante el  cual  se le  nombró Presidente del  Consejo D irect ivo del  

Consejo Naciona l  de la  Niñez y  de la  Adolescencia ;  y  de conformidad a  lo  estab lec ido en los 

art ícu los d iec is iete y  d iec iocho  de la  Ley  de Adquis ic iones y  Contratac iones de la  

Admin istración Púb l ica,  en adelante LACAP; con lo  cua l  queda legi t imada la  personer ía  con 

que actúa ,  estando p lenamente facul tado para otorgar  actos como el  p resente y  quien en 

adelante  se denominará “LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE” ;  y  _______,  actuando en  mi ca l idad 

de Di rectora  E jecut i va  y  Representante Lega l  de la  FUN DACION EMPRESARIAL PARA EL  

DESARROLLO EDUCATIVO ,  de este domic i l io ,  con  Número de Ident i f i cac ión  Tr ibutar ia :  
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_______,  personer ía  que doy fe  de ser  leg ít ima y  su f ic i ente por haber tenido a  la  v i sta :  a)  

Cop ia  cert i f icada de Escr i tura  Púb l ica  de Protoco l izac ión de Reforma a los  Estatutos de la  

Fundación,  otorgada en  esta  c iudad a  las ocho horas  del  d ía  veint inueve de mayo  de mil  

novecientos noventa y  s iete,  ante los o f i c ios Notar ia les de Ja ime  Franc isco Romero Ventura ;  

aprobados por medio de Decreto E jecut ivo número setenta y  c inco en e l  Ramo del  In ter ior ,  de 

fecha once de agosto de mi l  novecientos noventa  y  s iete,  e inscr i ta  en el  Reg istro  de 

Asoc iaciones y  Fundaciones  s in  f ines de lucro a l  número VEINTIDOS del  L ibro SIETE de 

Fundaciones;  y  b)  Cert i f icación del  Acta de Junta Direct iva número cuarenta y  uno,  extendida  

por el  Secretar io  de la  Junta Di rect iva de la  refer ida  Fundac ión,  Ingeniero César  Catani  Pan in i ,  

con fecha d ieciséis  de abr i l  de dos mil  qu ince,  e inscr ita  en e l  Registro de Asoc iaciones y  

Fundaciones s in  f ines de lucro a l  número C IENTO CUATRO del  L ibro C INCUENTA Y OCHO del  

Registro  de Órganos de Admin istrac ión y  ot ros  documentos que acred iten la  representac ión  

lega l  de las Ent idades,  el  d ía  ocho de sept iembre de dos mil  qu ince,  en la  que consta la  

L icenciada VICTORIA EUGENIA SUAY DE CASTRILLO,  fue nombrada como Directora  E jecut iva  de 

la  Fundación,  para un per iodo de dos años ,  p lazo que se encuentra vigente;  quien en adelante   

se denominará “LA CONTRA TISTA ” .  Y  en ta l  carácter  ME DICEN:  Que reconocen como suyas las 

obl igaciones  y  f i rmas que ca lzan  el  documento que antecede y  que l i teralmente d ice:  

MANIFESTAMOS :  Que conven imos en celebrar  el  presente Contrato d e  Servic io  denominado:  

“CURSO ESPECIALIZADO SOBRE HERRAMIENTAS DE COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL PARA LA 

PROTECCIÓN DE DERECHOS DE NIÑEZ Y ADOLESCENCIA; Y ACTOS DE COMUNICACIÓN CON ENFOQUE 

DE DERECHOS HUMANOS”,  de conformidad  a  la  Ley de Adqu isic iones  y  Co ntratac iones de la  

Admin istración Púb l ica,  en adelante LACAP y  su  Reglamento y  en espec ia l  atenc ión a  los 

pactos y  cond ic iones s iguientes:  CLAUSULA PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO.  E l  presente 

t iene por  objeto la  contratación del  servic io  de un curso  especia l i zado  sobre herramientas de 

coordinac ión inter inst i tucional  para la  protecc ión de derechos de n iñez y  ado lescenc ia ;  y  

actos de comunicac ión con enfoque de derechos humanos ,  a  f in  de forta lecer  las capacidades  

técnicas y  competencias de las personas que int egran las Juntas de Protecc ión de Niñez y  

Adolescenc ia,  en e l  marco del  funcionamiento del  S i stema Nac ional  de Protecc ión y  la  

garant ía  de los  derechos ind ividua les d e la  n iñez y  de la  adolescencia,  asimismo,  ampl iar  

conocimientos en  los actos  de comunicac ión  del  procedimiento admin ist rat ivo según la  
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Const itución,  LEP INA,  CDN y  la  coord inación .CLAUSULA SEGUNDA:  DESCRIPCION Y LUGAR DE 

ENTREGA DEL SERVICIO. La contrat i sta  se compromete a  entregar  el  serv ic io  objeto de este  

contrato ,  en las insta laciones de FE PADE,  ub icada en Cal le E l  Pedregal ,  Genera l  Gerardo  

Barr ios,  Acceso a  Escuela  Mi l i tar  Capita l ,  Ant iguo Cuscat lán,  La  L ibertad,  de acuerdo a l  

deta l le s iguiente:  a )  E laboración  de un  p lan  de traba jo para e l  curso  espec ia l izado e l  cual  se  

desarro l la rá  en dos fases,  bajo  la  modal idad  presencia l .  b)   E laborac ión y  ejecuc ión del  p lan 

de formación;  cada fase consta de dos módulos .  Lo cua l  hacen un total  de  cuatro módulos 

presencia les.  c )  In forme f inal .  CLAÚSULA TERCERA: PRODUCTOS A ENTREGAR. PRODUCTO 

UNO.  PLAN DE  TRABAJO Y  DEMÁS: P lan de traba jo de la  capacitación ,  metodología  del  

programa presencia l ,  cartas d idáct icas por  jornada,  s is tema y  herramientas de eva luación  

(part ic ipantes,  fac i l i tadores y  proceso)  por  módulo,  d iseños de trabajo y  propuesta de  

mater ia l  d idáct ico  de los módulos ,  cronograma que incluya las fechas de presentac ión  ante  e l  

CONNA de cada uno de los productos requeridos.  Deberá ser  presentado  en un t iempo de d iez  

d ías háb i les,  a  part i r  de  la  fecha  de la  f i rma de contrato .  E l  mater ia l  d idáct ico ava lado por e l  

CONNA,  debe ser  entregado a  las personas part ic ipantes el  p r imer d ía  de in ic io  del  módulo  

correspondiente.   PRODUCTO DOS.  DESARROLLO DEL CURSO ESPECIALIZADO: E l  curso  

espec ia l izado deberá  desarro l la r  en dos fases de cuarenta  horas cada  una,  lo  cual ,  hace un  

total  ochenta  horas c lase presenc ia les,  en dos  meses.   Será  d i r ig ido a  cuarenta  personas  

profes iona les en ps icología,  trabajo socia l ,  abogac ía  y  personal  de c itaciones y  not i f i caciones  

(dos grupos  de ve inte personas) .  E l  s i stema de evaluac ión para  la  acreditación será mediante  

d ip loma de aprobac ión con nota mín ima de siete.   PRODUCTO TRES .  INFORME FINAL:  

E laborac ión y  presentación de un in forme f inal  con un aná l i s is  de l  proceso de enseñanza 

presencia l ,  debiendo presentar  conclus iones y  reco mendaciones del  mismo; el  contenido del  

informe refer ido deberá  ser  de fáci l  comprens ión y  con un  lenguaje amigable .  As imismo,  este 

informe f inal  deberá inclu ir  los resu ltados del  s i s tema de evaluac ión,  l i stados de asistenc ia,  

desg losados por sexo,  departa mento ,  memor ias  fotográf icas y  los mater ia les ut i l izados en las  

jornadas.  Deberá ser  presentando en quince d ías háb i les,  poster ior  a  la  f inal ización de las 

jornadas de capac itación.  Asimismo serán t res documentos impresos,  es dec ir ,  un or ig inal  y  

dos cop ia s ;  más un CD con que contenga la  información en d igi ta l .  No se aceptan en formatos 

no ed itab les (pdf o  s imi lares) .   Los productos deberán ser  revisados por  e l  CONNA,  para  
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ver i f icar  s i  cumple con los ob jet ivos,  enfoque y  requisi tos de conten ido de productos  

estab lec idos en los términos de referenc ia.  Adic ionalmente,  estos productos pueden ser  

devuel tos con observaciones que deberán ser  correg idas por  l a  contrat ista,  s i  e l  CONNA así  lo  

est ima conveniente  para dar los por  f inalme nte aceptados.  CLAUSULA CUARTA:  DOCUMENTOS  

CONTRACTUALES.  Forman parte integra l  del  presente contrato los s iguientes documentos:  a )  

Términos de Referencia  del  proceso de L ibre gest ión denominado :  CURSO ESPECIALIZADO SOBRE 

HERRAMIENTAS DE COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL PARA LA PROTECCIÓN DE DERECHOS DE 

NIÑEZ Y ADOLESCENCIA; Y ACTOS DE COMUNICACIÓN CON ENFOQUE DE DERECHOS HUMANOS,  b)  

Oferta  Técnica y  económica  de la  Contrat i sta,  c)  Nota de Autor izac ión de Ad judicación del  

ordenador de compras,  d)  Garant ía ,  e)  Resoluciones que pud ieren surg i r  durante la  ejecuc ión  

contractua l  f )  Otros documentos que emanaren  del  presente contrato . CLAUSULA QUINTA: PLAZO 

DEL CONTRATO.  E l  p lazo del  presente contrato será  de CINCO MESES a  part i r  de la  suscr ipción  

del  mismo.  Este per iodo Inc luye la  fase de p lani f i cac ión,  desarrol lo  y  s is tematizac ión del  

curso .CLAUSULA SEXTA:  PRECIO Y FORMA DE PAGO.  El  prec io  total  de este contrato asc iende 

a  la  suma de DOCE MIL DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA,  incluye e l  

Impuesto a l  Valor  Agregado ( IVA),  el  cu al  será pagado por la  inst i tuc ión  Contratante mediante  

tres desembolsos  de la  s iguiente manera :  E l  p r imer desembolso será la  cant idad de UN MIL 

DOSCIENTOS VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA,  equivalente a l  d iez  por  

c iento  del  valor  tota l  cont rato,  por  contra  entrega  y  aprobac ión  del  pr imer producto  

consistente en :  P lan de trabajo de la  capac itación,  metodolog ía  del  programa presencia l ,  

cartas d idáct icas por  jornada,  s i stema y  herramientas de evaluación (part ic ipantes ,  

faci l i tadores y  proceso)  por  módulo,  d iseños de t raba jo y  propuesta de mater ia l  d idáct ico  

para los módulos y  cronograma que inc luya la  presentación de cada u no de los productos 

requeridos.  E l  segundo desembolso será por  la  cant idad de SE IS MIL  CIEN DOLARES DE  LOS 

ESTADOS UNIDOS DE  AMERICA,  equ ivalente a l  c incuenta por c iento del  valor  total  del  

contrato por  la  entrega y  aprobación del  segundo producto:  Desarrol lo  del  curso 

espec ia l izado de ochenta  horas c lase,  cuarenta  horas cada uno,  desarro l lado en dos meses,  

d ivid idos en cuatro módulos presenc ia les,  d ir ig ido a  cu arenta personas.  Impart ido en las  

insta lac iones de FEPADE .  E l  tercer  desembolso será por  la  cant idad de CUATRO MIL  

OCHOCIENTOS OCHENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA,  equiva lente a l  
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cuarenta por  c iento del  valor  total  del  contrato,  por  la  aprobac ión del  tercer  producto  

respect ivamente :  E laborac ión y  aprobac ión del  informe f ina l ,  con un anál is i s  de l  desarrol lo  

del  curso en un contenido y  lenguaje amigab le  de fáci l  comprensión ,  este deberá inclu ir  los  

resu ltados del  s i s tema de eva luación,  memorias fotográf icas y  los mater ia les ut i l i zados en las  

jornadas y  demás.  Es entend ido y  aceptado que no se reconocerá  n ingún otro t ipo de 

remunerac ión  o prestac ión,  sa lvo  lo  estab lecido en el  presente contrato.  E l  t rámite  de pago  

se real i zara en la  Tesorer ía  Inst i tuc iona l  de l  CONNA,  ub icada en Co lonia  Costa Rica,  Avenida  

Irazú,  F ina l  Cal le Santa Marta N umero dos,  San Salvador,  en un  p lazo de sesenta d ías  después  

de haber  ret i rado  el  quedan  correspondiente  y  a l  cumpli r  la  presentac ión de los  documentos 

necesar ios como la  factura emit ida a  nombre de CONSEJO NACIONAL DE LA NIÑEZ Y DE LA 

ADOLESCENCIA,  a  la  cual  deberá anexar  cop ia  de la  respect iva Acta de recepc ión f i rmada y  

sel lada por e l  Administ rador del  Contrato.  CLAUSULA SEPTIMA:  OBLIGACIONES DE LA 

CONTRATISTA. En forma expresa,  además de las  der ivadas del  presente contrato ,  los término s  

de referencia  y  de  la  ley,  son  ob l igac iones  de la  Contrat i sta  las  s igu ientes:  uno)  Dar  

cumpl imiento a l  objeto contractual ,  de conformidad a  los Té rminos de Referencia ,  

espec if icac iones técnicas seña ladas  en  la  o ferta  presentada para esta  contratación ;  dos)  

Además e l  serv ic io  inc luye:   Honorar ios  del  equipo faci l i tador ,  a  excepc ión de las personas 

faci l i tadoras  de esta  Inst itución ,  Insta lac iones y  eq u ipo  aud iovisual ,  Reproducc ión de mater ia l  

d idáct ico :  impreso y  d igi ta l ,  C ua lquier  otro serv ic io  e insumo que sea necesar io  para el  

cumpl imiento de las jornadas completas de capac itación ;  tres )  Dar  apoyo a  las personas  

faci l i tadoras ,  qu ien tendrá funciones  de apoyo y  acompañamiento a l  trabajo des arrol lado  por  

los especia l is tas ;  cuatro )  Se requ iere que el  desarro l lo  del  curso espec ia l izado se ejecute en  

un per íodo de dos meses,  haciendo un tota l  de ochenta  horas c lase presenc ia l ;  c inco)  

Desarrol lar  los s igui entes contenidos:  fase I :  Herramienta de coordinación inter inst itucional  

para la  protecc ión  de derechos de n iñez  y  adolescencia ,  Fase I I :  Actos  de comunicación  con  

enfoque de derechos humanos;  seis )  Entregar  un in forme f ina l  que deberá inclu ir  los 

resu ltad os del  s i stema de evaluac ión,  l i stados de as istencia,  desg losados por sexo,  

departamento,  memorias fotográf icas y  los mater ia les ut i l izados en las jornadas ;  s iete)  Los  

productos deberán ser  entregados en las fechas estab lec idas y  deberán ser  rev isados por  el  

CONNA,  para ver i f icar  s i  cumple con los  objet ivos,  enfoque y  requis itos de  contenido de 
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productos  establecidos  en  los  términos de referencia,  ad ic iona lmente,  estos productos  

pueden ser  devueltos con observac iones que deberán ser  corregidas por  la  contra t i sta ,  s i  e l  

CONNA así  lo  est ima conveniente para dar los por  f inalmente aceptados.   CLAUSULA OCTAVA:  

OBLIGACIONES DE LA INSTITUCION CONTRATANTE. La Inst itución Contratante está  obl igada a :  

uno)  Pagar  a  la  Contrat ista  e l  va lor  del  presente contrato en los t érminos establecidos en la  

Cláusula  Sexta del  presente contrato;  dos)  Expedir  el  acta  de recepc ión en  la  que conste el  

recibo del  sumin istro  objeto del  presente contrato a  sat i s facc ión por parte de l  administrador  

del  contrato ;  tres )  Efectuar  a  través de la  Administ rador del  Contrato la  ver i f icac ión del  

cumpl imiento de las ob l igaciones de la  contrat i sta  como requis ito  previo  para el  desembolso  

del  pago y  l iquidac ión  del  contrato.  CLAUSULA NOVENA.  CONFIDENCIALIDAD Y DERECHOS DE 

AUTOR .  Se prohíbe expresamente la  d ivu lgac ión  de datos e información proporc ionada o de la  

que se haya ten ido conocimiento durante el  desarro l lo  de la  capac itación tanto del  CONNA 

como de cua lquiera de las inst ituciones  y  organizaciones con las que esta  mantiene v íncu los  

de coord inación  y  co laboración .  Asimismo,  los productos elaborados  serán prop iedad del  

CONNA y  no podrán ser  d ivu lgados,  reproducidos,  comercia l izados o  compart idos por  n ingún  

medio,  s in  la  autor ización previa  y  por  escr i to  de esta  inst itución .  Los documentos 

complementa r ios de la  prestac ión del  servic io,  consistentes en textos ,  presentac iones y  otros  

deberán ser  entregados  en forma impresa y  en arch ivos electrónicos en  formatos compatib les 

a l  CONNA. No se aceptan en formatos no edi tables 8PDF o s imi lares) .  CLAUSULA DECIMA: FUENTE 

DE FINANCIAMIENTO. La  Inst itución Contratante  hace constar  que e l  importe del  presente  

contrato se hará con cargo a l  Fondo General  de la  Nación del  año dos mi l  d iec is iete  con  

apl icación a  las  c i f ras presupuestar ias correspondientes y  d isponib i l id ad presupuestar ia  la  

cual  se ha ver i f icado previamente.  CLAUSULA DECIMA PRIMERA: GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE 

CONTRATO. La  contrat i sta  rend irá  por  su  cuenta y  a  favor  del  CONNA garant ía  de cumplimiento 

de contrato equ ivalente  a l  d iez  por  c iento  del  valor  tota l  del  contrato,  es dec ir  por  e l  monto  

de UN MIL DOSCIENTOS VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ,  y  estará  

vigente a  part i r  de la  suscr ipc ión el  contrato hasta d iez  meses poster iores a  la  entrega de la  

vers ión f ina l  de los productos esperados  y  deberá ser  presentada a  la  UACI,  a  más tardar  ocho 

días háb i les después de la  entrega formal  de l  e jemplar  del  contrato .  La  garant ía  se otorgará 

de acuerdo a  lo  estab lecido en el  Art icu lo  t re inta y  dos  de la  Ley de Adquis ic iones y  
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Contratac iones de la  Admi n ist rac ión  Púb l ica  y  podrá ser  f ianza mercant i l  emit ida por  Bancos,  

Compañía  de Seguro Afianzadoras lega lmente autor izadas  por  la  Super intendencia  del  S i stema 

Financ iero de la  Repúbl ica  de E l  Sa lvador o  cheque cert i f icado o  de gerenc ia  emit ido a  

sat i s facci ón del  Consejo  Nacional  de la  Niñez y  de la  Adolescenc ia.  CLAUSULA DÉCIMA SEGUNDA: 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO.  La  supervis ión,  admin ist rac ión y  e l  monitoreo de la  ejecuc ión del  

presente contrato estará a  cargo del  Jefe del  Departamento de As istencia  Técn ic a a  Juntas de  

Protecc ión ,  quien tendrá las responsab i l idades enunciadas en e l  ar t ícu lo  ochenta y  dos  Bis,  de  

la  LACAP y  las establecidas en e l  Manua l  de  proced imientos para el  c ic lo  de gest ión de 

adquisic iones y  contrataciones  de las  inst ituciones de la  ad min istrac ión púb l ica .  CLAUSULA 

DÉCIMA TERCERA: RESPONSABILIDAD POR VICIOS O DEFICIENCIAS.  Cuando e l  serv ic io  a  recib ir  mostrare 

a lgún v ic io  o  def ic ienc ia,  ésta  será señalada por escr i to  por  el  admin istrador del  contrato 

quien deberá formular  por  escr i to  a  la  Contrat i sta  e l  rec lamo respect ivo y  pedirá  a  la  

contrat i sta  corr i ja  e l  v ic io  o  def ic iencia,  otorgándole un t iempo prudenc ia l  para e l lo .  S i  la  

def ic iencia  señalada no  se corr ige en el  p lazo estab lec ido,  se encontrare ocul ta  a lguna otra  

def ic iencia  o  se g eneraren daños y  perju ic ios en contra de la  inst itución en vi rtud de una 

mala ejecuc ión  contractual ,  los  cuales no puedan ser  subsanados,  serán resarcidos  por  la  

contrat i sta,  pud iéndose e jecutar  la  garant ía  de cumplimiento de contrato presentada.  

CLAUSULA DÉCIMA CUARTA: MODIFICACIÓN y/o AMPLIACIÓN. E l  presente  contrato podrá ser  

modi f icado y/o ampl iado en cua lqu iera de sus partes,  antes del  venc imiento de su  p lazo,  de 

conformidad a  lo  estab lecido en los art ícu los ochenta y  t res A y  B de la  LACAP; y  también  

cuando concurra una de las s i tuaciones s igu ientes:  a )  Por  mot ivos  de caso  fortu ito  o  fuerza  

mayor ta l  como se establece en la  c láusula  déc ima octava de este contrato,  b)  Cuando existan  

nuevas necesidades,  s iempre v inculadas a l  objeto contractua l ,  y  c)  Cuan do surjan  causas  

imprevistas  y  comprobadas.  En  ta les  casos,  la  Inst itución  Contratante emit irá  la  

correspondiente reso lución de modi f icación o ampliación del  contrato ,  debiendo la  soc iedad  

contrat i sta  en  caso de ser  necesar io  modi f icar  o  ampl iar  los  p lazos  y  montos de la  Garant ía  de  

Cumpl imiento de Contrato.  CLAUSULA DÉCIMA QUINTA: PRÓRROGA.  Previo  a l  vencimiento del  p lazo 

pactado,  el  presente contrato podrá ser  prorrogado de conformidad con lo   establecido en el  

art ícu lo  ochenta y  tres de la  LACAP y  setent a y  c inco del  Reglamento de la  LACAP,  en ta l  caso  

deberá  ampl iarse  e l  P lazo de la  Garant ía  de Cumpl imiento de Contrato en caso estuviera  
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venc ida .  Asimismo de conformidad a l  ar t ícu lo  ochenta y  se is  de la  LACAP,  la  contrat i sta  podrá  

so l ic itar  que se le conce da prórroga por retrasos no imputables a  e l la  equ ivalente a l  t iempo 

perd ido,  pero  e l  mero  retraso no dará derecho a  la  contrat i sta  a  rec lamar una  compensac ión  

económica ad ic ional .  Para ambos casos la  Inst itución contratante deberá emit ir  la  

correspondiente  reso lución de prórroga .  CLAUSULA DÉCIMA SEXTA: CESIÓN.  Queda expresamente 

prohib ido  a  la  Contrat i sta  ceder  a  cua lquier  t í tu lo  los derechos y  obl igaciones que emanan del  

presente contrato;  en caso  de que por cua lqu ier  motivo la  contrat i sta  no pueda cont inu ar  con 

la  ejecuc ión  del  contrato,  éste  deberá  gest ionar  la  terminac ión  ant ic ipada del  mismo,  

just i f i cando debidamente sus  razones,  para el  trámite correspond iente.  CLAUSULA DÉCIMA 

SEPTIMA: INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO.  De conformidad a l  ar t ícu lo  ochenta y  cuatro  inc isos  

pr imero y  segundo de la  LACAP,  la  Inst ituc ión Contratante se reserva la  facultad de 

interpretar  e l  presente contrato ,  de conformidad a  la  Const i tuc ión de la  Repúbl ica,  la  LACAP,  

demás legis lac ión ap l icable y  los Pr incip ios Genera les del  Derec ho Admin istrat ivo y  de la  

forma que más convenga a l  interés públ ico que se pretende sat i s facer  de forma di recta o  

indi recta con la  prestac ión objeto del  presente  inst rumento,  pud iendo en ta l  caso,  g irar  las  

instrucc iones por  escr i to  que a l  respecto conside re  conven ientes.  La  Sociedad Contrat i sta  

expresamente acepta ta l  d isposic ión y  se obl iga a  dar  estr ic to  cumpl imiento a  las  

instrucc iones que a l  respecto d icte la  Inst ituc ión Contratante  las  cuales  le serán comunicadas 

por  medio del  Administ rador del  Contra to.  CLAUSULA DÉCIMA OCTAVA: MULTA POR MORA. 

INCUMPLIMIENTO DE LA CONTRATISTA. En  caso de mora en  e l  cumpl imiento  por parte de la  

Contrat i sta  de las obl igac iones emanadas  del  presente contrato,  se  apl icaran  las multas 

estab lec idas en e l  art ícu lo  ochenta y  c inco de la  LACAP.  La  Contrat ista  expresamente se 

somete a  las sanc iones que emanaren de la  ley  o  del  presente contrato,  las que serán  

impuestas por  la  Inst i tución contratante,  a  cuya competencia  se somete a  efectos de la  

imposic ión.  CLAUSULA DÉCIMA NOVENA: JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE.  Las partes se someten  

a  la  Const i tuc ión de la  Repub l ica  de E l  Sa lvador y  a  la  legis lación  sa lvadoreña v igente,  

espec ia lmente a  la  Ley de Adquisic iones y  Contrataciones de la  Administración Púb l ica  y  su  

reglamento y  en  caso de acc ión  jud ic ia l  señalan como domici l io  espec ia l  e l  de la  c iudad de 

San Salvador,  E l  Sa lvador,  Centro América ;  a  la  jur i sd icc ión de cuyos tr ibunales se someten 

expresamente en caso de acción judic ia l .  CLAUSULA VIGESIMA: CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Por  
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mot ivos  de caso fortu ito  o  fuerza mayor  y  de  conformidad  a l  ar t ícu lo  ochenta y  se is  de  la  

LACAP,  la  Contrat i sta,  podrá sol ic itar  una prórroga del  p lazo de cumplimiento de las  

obl igaciones contra ídas en el  presente contrato ,  debiendo just i f i car  y  doc umentar  su  

so l i c i tud,  la  cual  para que sea efect iva,  deberá ser  aprobada por la  Inst ituc ión Contratante;  s i  

proced iera la  aprobac ión,  la  Contrat i sta  deberá  entregar  la  ampl iación  de la  garant ía  de 

cumpl imiento  de contrato.  En  todo caso,  y  aparte de la  facu ltad de la  Inst itución para otorgar  

ta l  p rórroga,  la  misma se concederá por  medio de reso lución  razonada que formará  parte  

integrante del  presente  contrato.  CLAUSULA VIGESIMA PRIMERA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS.  En  caso 

de d iferenc ias o  conf l i ctos que surg iere n durante  la  ejecución  del  presente contrato,  las 

partes expresamente se someten a  ap l icar  cualquier  método alternat ivo agotando las 

s igu ientes fases:  Arreg lo d irecto procurando que las partes dejen constanc ia  o  acuerdo  

escr ito  de la  soluc ión a  la  que l leg uen,  s ino  fuera pos ib le por  esta  fase  se pasara a l  Arb itra je  

de Derecho o técnico de conformidad a  lo  establec ido en el  Art icu lo  c iento  sesenta y  uno y  

s igu ientes de la  LACAP y  a  lo  regu lado en la  Ley de Mediac ión,  Conci l iac ión y  Arbit ra je.   

CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA: CADUCIDAD Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO. E l  CONNA podrá declarar  la  

caducidad del  contrato en cualquiera de las  s iguientes c i rcunstancias:  a)  La  fa l ta  de 

presentac ión de la  Garant ía  de Cumplimiento de Contrato en el  p lazo correspond iente;  b )  Por  

mora de la  Contrat i sta  en el  cumplimiento de los p lazos o  por  cualqu ier  otro incumplimiento 

de sus ob l igac iones contractua les ;  c)  Cua lquier  otro incumplimiento  de sus ob l igac iones  

contractua les ;  d)  Cuando las multas hubiesen  a lcanzado  un monto  equivalente  a l  doce por  

c iento  del  va lor  tota l  de l  contrato,  inc luyendo en su caso modi f icaciones poster iores.  Además 

de la  causal  de  Caducidad,  el  Contrato  podrá  ser  ext inguido  s in  perju ic io  de las 

responsabi l idades legales resu ltantes,  por  cualquiera de las causales a pl icab les  del  art ícu lo  

noventa y  tres  de la  LACAP.  CLAUSULA VIGESIMA TERCERA:  DECLARACION:  “La Contrat i sta”  

Declara  BAJO JURAMENTO: Pr imero:  No  tener parentesco hasta el  segundo grado de a f in idad  

y  cuarto grado de consangu inidad con func ionarios y/o emplea dos,  o  miembros del  Consejo  

Direct ivo del  Consejo  Nacional  de la  N iñez  y  de la  Ado lescencia .  Segundo:  No tener a lguna  

causa l  de incapac idad  o imped imento para contratar  con el  Estado,  así  como no estar  

comprend ido dentro de cua lquiera de las c ircunstanc ias  que inhab i l i tan para part ic ipar  en  

proced imientos  de contratación administrat iva .  Tercero:  Que no se  emplea a  n iñas,  n iños  y 
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adolescentes  por  debajo de la  edad mínima de admisión a l  empleo  y  se  cumple con la  

normat iva que proh íbe e l  trabajo infant i l  y  de protecc ión de la  persona ado lescente 

traba jadora.  Cuarto :  Que toda la  in formación proporc ionada es veraz.  CLAUSULA VIGESIMA 

CUARTA: NOTIFICACIONES. Todas las not i f i caciones referentes a  la  ejecución de este contrato ,  

serán  vál idas solamente cuando sean rea l izadas por  escr ito,  a  las d i recc iones de las partes  

contratantes ,  para cuyos efectos las partes señalan como lugar  para  recib ir  not i f icaciones los  

s igu ientes:  CONNA :  Co lonia  Costa R ica,  Aven ida Irazú y  f ina l  Cal le Santa Marta,  Número dos ,  

San Salvador,  E l  Sa lvador.  CONTRATISTA:  Cal le E l  Pedregal ,  Genera l  Gerardo Barr ios,  Acceso a  

Escuela  Mil i tar  Cap ita l ,  Ant iguo Cuscat lán ,  La  L ibertad .  As í  nos expresamos los  

comparecientes,  qu ienes enterados y  conscientes de los términos  y  efectos legales del  

presente cont rato ,  f i rmamos en la  C iudad de San Salvador,  a  los d iecisé is  d ías de mayo de  dos 

mi l  d iec is iete.  As í  nos  expresamos los comparec ientes,  qu ienes enterados y  conscientes  de 

los términos y  efectos legales del  presente contrato ,  f i rmamos en la  Ciudad de San Sa lvador,  

a  los d iec isé is  d ías del  mes de  mayo  de dos mi l  d iecis iete .  Yo,  la  Notar ia ,  Doy Fe que las 

f i rmas que calzan el  documento anter ior  y  los conceptos en él  vert idos son AUTÉNTICOS,  por  

haberlos reconoc ido ante mí  los otorgantes a  quienes exp l iqué los efectos lega les de la  

presente Acta Notar ia l  que consta en seis  ho jas út i les y  leída que se las hube en un so lo  acto 

in interrumpido,  rat i f ican su  conten ido manif iestan su conformidad y  f i rmamos.  DE TODO DOY 

FE.  

_______________________________                         _______________________________ 
Presidente y Representante Legal                                REPRESENTANTE LEGAL DE FEPADE                    
del CONNA                                           
 

 


